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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE 0 ¡_ CUAL ~L PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL )DE ¡ 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA llA PROPUESTA DE CAMBIO DE BAND~S DEi 
FRECUENCIAS FORMULADA POR Lf. UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO AL 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFÜSIÓN DEL/ ESTADO MEXICANO, CONQ;ESIONARIO 
DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LA BAN°iA 614-698 MHz. 

/ 

/ / / ANTECED7NJES _ / / 

1 

- 1' / 
l.; El 2 de abril de 1997 se firmó el "MemoráhdUm de entendimiento entre la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados (/__nidos Mexicanos y 
la Federal Communicatións Commission de los Estados Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 7 6 a 88 MHz, 7 7 4 a 2 7 6 MHz t_ 470 a 
806 MHz, para el servicio de radiodifusión de I televisión digital, a lo largo de la 
frontera común", el cual fue modificado el 22 de julio ele 1998. 

" ) 
11. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
1 

1 
"Decreto por el que se refotrrian y adi~ionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados (.{nidos 
Mexicanos, er/ materia de telecomunicac(ones" (Decreto de Reforma 
Constitucional), mediante el cual se creó al Instituto i F~deral de 

/Telecomunicaciones (lnstitutb) como un órgano autónqmo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 1 ; 

) , 

111. \ El 14 de julio de 2Ql 4 se publicó en el DOF rl "Decieto por el que se
1 
expiden la 

Ley Federal de f elecomunicaciore,s y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Púf::!!fº ( _ 
de Radiodifusión de/ Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y deroyan 
diversas disposiciones en materia' de telecomunicaciones, y radiodifusión" 

1 (Decreto de Ley), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de a9osto de 2014. 

1 

IV, En agosto de 2014 el ~ector de Radiocomunicacion'rs de la urión Internacional 
de 

I 
Telecomunicrn:jones (UIT) emitió la Rec<pmendaclón UIT-R SM, 1603-2 

"Reorge¡nizació11 del espectro cómo método{!e gestión nacional del espectro", 
(Recomendación UIT-R SM. 1603

1
-2). 1 

1 V. El 3 de septiembre! de 2014, en su X Sesión1 Ordinaria:--e1 Pleno del Instituto, 
mediante AcuelQO P/IFTl¡030914/259, aprobó la Política para la Transición)a la 
Televisión Digital Terrestre 

I
(P1olítica TDT), la cual fúe publicada en el DOF el 11 de 

VI. 

septiembre de 2014. 
1
1 ¡ \ · 

Elide septiembre de 2014 se publl6ó en el DOF el Estatutd Orgánico del l~stltuto 
Federal 9e Telecor;nunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en Vigor el 26 

_,, de septlembré d~ 2014, y cuya última modificador\ se publicó en el medio de 
difusión citado ei'.20 de julio de 2017. 1 
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VII._ El 16 de diciembre de 2014, en su XXXVIII Sesión Extraordinaric;:i, el Pleno del Instituto 
emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/161214/278 mediant~ el cual aprueba los "Elementos 
a incluirse en el Programa Naclonaf de Espectro Radioeléctrico v en el Programa 
de Traqajo para Garantizar el Uso Óptimo de fas Bandas 700 MHz y 2.5 GHz bajo 
principios de acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de Trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctrico a Estaciones 

' . de Radio y Televisión", el cual se constituyó cpmo Anexo delG:itado Acuerdo, 
' ' \ 

' ' 
VIII. El 30 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF el "Programb Anual1de Uso y 

Aprovechamiento 1de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa ;zoi's), cuya 
modificación fue publicada en el mismo medio de difusión el 6 de abril d_e 2015. 

/ IX. En el mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 
Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015) "Orientaciones sobre el marco reglamentario paró 
fa gestión nacional del es¡pectro" (Informe µ1~-R SM. 2093-2 (2015))1 

I 

, x. 

XI. 

El 23 de septiembre de 2015 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria,/ emitió 
el "Acuerdo mediante el cual el R,feno del fnstJtuto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba -e( Cuadro Nqcionaf de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en el DOF el 2_1) de octubre de 2015: y 

"modificadp mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. 

1 

',, 

El 31 de diciembre de 2015 concluyó el prbceso de transición a la félevisión digital 
terrestre, conforme a lo dispuesto en el artículo Quinto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional y Décimo Noveno del Decreto de Ley, fomentándose así 
el uso eficiente del espectro rádioeléctrico, la competencia y el uso óptimo de la 

I , 
banra de 700 MHz. \ 

/ 

XII. El 31 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo'mediante el cual el 
!Pleno del Instituto estdblece las estaciones y equipos qomplementarios que 
deberán ' continuar realizando transmisiones anólógicas de televisión 
radiodifur1dida de acuerdo con los supuestos normativos contenidos en los 
párrafos séptl(:lo y octavo del :=irtículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley. •.. . / 

' ' 
; 

XIII. El 18 de marzo de 2016 se publicó en el DOF el acuérdo mediante el cual el Pleno 
del lr:istituto emite el programa de continuidad a que se refieren \ºs párrafos 
séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley. 

I 

XIV. El 17 de agosto de 2016 e~Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P /IFT /l Z08 l 6/427 aprobó la modificación a los "Elementos a incluirse en 
el Programa Nacional de Espectro Radioe/éctricoiy en el Programa de Trabajo 
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XV. 

para Garantizar el Uso Óptimo de las Bandas 700 MHz y 2.B GHz bajo principios <iie 
acceso universal, nd ·,;jiscriminatorio, compartido· y continuo; así como i;:J las 
Propuesta~ de acciones corresponqientes a otras aufórldades; y Programa de 
Trabajo para Reorganizar el Espectrq Radioeléctrico _CJ Estaciones de Radio y 
Televisión emitido por el Instituto", · 1 

· 

El 31 de diciembre de 2016 culminó e¡ pro¿eso de transición a la televisión digital 
terrestrEl para las estaciones y equipos complementarios que continuaban 
re91lizando transmisio(leS analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 
la presente R'esolución. / 

XVI. El'Q0 de]uliobe 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el dubl el Pleno 
/ del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuesta de cambio de 

bandas de frecuencias a las personas tísicas o morales, que 'sean titulares de \ 
derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o explotación de frecuencias en la 
banda 470-572 MHz para servici6s distintos al servicio pú9flco de televisión 

;adiodifundida digital; y se requiere a los titulares f;i3 derechos sobre' el uso, 
ar,rovechar¡niento y/o explotación de la banda 450-tJ70 MHz, para coordinar su 
protección contra Interferencias perjudiciales." 

XVII. El 26 de septiembre de 2017 la SE:lC{etaría de <:¡;omunicaclones y Transportes (SC1) 
' publicó en el DOF el "Decreto por el que se apn¡eba el Programa Nacional de 

Espectro ~adioeléctrico 207 7-2018". ¡ 
1 \ ( 1 

En virtud de los antetedentes señalados y, / 

CbNSIDERANDO / 

PRl~ERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
6o.,/2apartado B, fracción 111, 7o., 25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 
28, párrafos decimo prlm(;)ro, décimo quinto, décimo sexto, détimo séptimo y décimo 
octavo de la Constitución Política de 16s Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54;-56, l 05, l 06 y l 07 de la Ley; /1, 4, frdcció

1
n 

1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones ,11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un1 órgano 
'--

público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio ~ue tiene por obj~to el 
desarrollo eficiente de la raqiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser también 
la autofidad en materia de competencia económica de los sectores de .i9dlodifusión y 
telecomunicc!lciones. 

I 

\ 

\ 

1 

1 

I¡ 

Para tal efecto, el lnst_ituto, tiene a tu cargo la regula~ión, promoción y supervisión del \ -
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los s~rvlcios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prkstación de los 
servicios de r99lodifusión y de telecomunicaciones, así comó del acceso a la 
Infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esenéiates. 
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Eo. este sentido, el Plen<p, como ¡órgano máximo de gobierno y decisióñ.ldel Instituto, · 
resulta competente para emitir la presente Resolución. 

1 
SEGUNDO. Marco Normativo del espectro radloeléctrlco. El articulo 27, párrafos cuarto 
y sexto de la Constitución establece que corresponde oía Nación el dominio directo del 
espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico püeden propagarse en dic;;hó espacio, su explotación, uso o 
aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, que en el cas6 de 
radi,bdifusión y telecomunlcaciónes serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las ¡eyes. 

/ , ' 

f?s así que, en cumplimiento a lo qGe establece l~/Con~titución, IÓ Ley dispone que ~n \ 
todo m()mento el Estado mantendrá el dominio originario'. inalienable e imprescriptible 
sobre el espectro radioeléctrico, otorgándole a este bien el carácter de vías generales 
de comunicación. · · 

1 ' 

Por su p¿irte, el artículo 3, fracc;¡ión XXI de la LJy, define al espectro radioeléctrico en los 
término~ siguientes: ¡ \ 

/ // 
"Artículo 3. Para/os efectos de esta Ley se entenderá por: 
(.) . 1 

XXI. Espectro rad/oelédÍrlco: Espacio que permite la propagación, sin 
guía artificial, de ondas electrom6gnéticas cuyas bangd$, de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,boo 
gigahertz; 
( .. )/ 

. ' 
En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico constituye 
un9 de las tareas más relevantes del Estado, toda vez que ~sterreCL¡rso es el elemento 
primario e indispensable de las comunicaciones Inalámbricas, por lo que representa un 
recurso extrer¡nadamente escaso y de gran valor'. ,Por ello, el Instituto deberá'ob~erv9r lo 

~ establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada planeación, 
administració(! y controLdel espectro radioeléctrico, mismos que señalan: 

1 
"ArtícJlo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son 
bienes del dominio público de la Nación, cuya titularidad y 
administración corresponden al Estado. 

/ ' 

' "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE 1ELECOMUNIC~CIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA LEY 
DEL SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES ( 
EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 201¡'1, P¡óg. 10. Consultable en: 
http: //leglslaclon.scln.gob.mx/Buscador /Paginas/wf ProcesolegislativoComplefo.dspx?ldOrd-l 017 66&IdRef l &ldProc l 

1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACtbNES 

Dicha administració1-1 se ejercerá pór el Instituto en e/ ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constityción, en esta Ley, en los 
tratados\y acuerdos internacionales firmados por México y, en lf 
aplicable, si,¡uiendo las recomend(JCiones de la Unión lnternaciqnal 
de felecomunlcaciones y 'i'tros ordanismos internacionales. · \ 1 

/ 

La administración Incluye la elaboración y aprobación de planes y 
programas de u¡;o, el estableci(niento de las condiciones para la 
atribudión de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las 
concesiopes, la supervisión I de las emlslqnes radioe/éctricas y la , 

'Óp/icación del régimen de sanc;:iones, sin menoscabo de las 
9'ribuciones qu~ correspQnden al Ejecutivo Federal. 

,,.¡, 

' 
1 

Al ad?7inistrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos 
ge¡ierales en beneficio de los usuarios: ) 

l. La seguridad de la vida; ( 

11. La promoción de la cohesión social, regional o territorial: 
11/, La competencia efectiva en los mercados convergentes de los 
sec/ores de telecomunicaciones y radiodifusióh; 
IV. /;/ uso eficaz del espectro y su protección; · 
\l. La gdrantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivofede,ral: / 
VI, La ~inversión eficiente en Infraestructuras, la innovación y el~ 
desarrbllo de la industria de productos y iervicios convergentes: -
VII. El fomento de la neÚtraliddd tecnológica, y 

1 

VIII. El cumpllmiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7 o. y 28 
de la Con~titución~-\ \ 

\ 
\ 

Para la atribución de una br;¿mda de frecuencias y la concesión del 
espectro y recursos º(bita/es, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
• transparentes, no discriminatorios y proporcionales." / · 

~ ', 

"Artículo 56. Para la adecuada planeación, administración y control 
del espectro ra¡dioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, 
el Instituto d€fberá mantener actualizado el Cuadko Nacional de 
Atribución de Frecuencias con base en el interés general. E/Instituto 
deberá éonsiderar la é'volución tecnológica 9in ¡ materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación y la I reglamentación en materia de 
radiocomuriicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones\ 
(~ ' 1 

Todo uso, aprovechamieRto o explotación de bandas de M,cuencias 
( deberá realizarse de conformidad con lo estdbtecido en el Cuadro 

-Nacional de Atribución de ( Frecuencias y demás disposiciones 
aplicables" 

De lo anterior, se advierte lo sigulentr: 
\ ' 
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La administración del espectro radioel~ctrico como bien de dominio público de 
la Nación se ejercer6pot el lnstitut9: SE¡gún lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los tratados y acuerdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otrqs organismos internacionales. 

1 
--- \ 

b) Dicha administración comprende la elaboración y aprobación de planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de 
una banda de frecLlencias, otorgamiento de concesiones, supervisión de 1 
emisiones radioeléctricas y la aplicaci&n del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que corres6onden al Ejecutivo Federal. 

' /~ 1 
c) Tantó la atribución de t:ína banda de frecuencias, como la concesión del 

' 1 
espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, trarispa_rentes, no' 
discriminatorios y proporcionales. 

1 / 

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de los usuarios, entre otros: (i) el, uso eficaz del mismo; (li) la inversión 
eficiente para el despliegue de infraestructura y servicios convergentes, la 
innovaqión y el desarrollo del s,ector; (iii) el fomento de la neut/alidad tecnológica; 
y (lv) el cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., 7o, y 28 de la 
Constitución. 

e) El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAP) debe c'?nslderar la 
evoluci~n teénológica en materia de radiocomunicaciones,,particularm¡;¡nte la 
de tel~comunicaclone~ y radiodifusión, así como la reglamentacióh¡en materia 
de radiocomunicaciones de la UIT. . / •. 

\ 

\ 

De ahí que el Instituto, como rector del desarrollo nacional de las telecomunicaciones y 1., 

la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, instituirá una 
regulación idónea y eficiente que tenga pomo finallda<;:I el aprovechamiento máximo, · 

\ del espectro radioeléctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 

TERCERO. La radlodifusi9n como seNlclo público de Interés general. El artículo 60., 
-apartad'? B, fracción 111 de/la Constlfüción /4,stablece que la ródiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que él Estado. debe garantizar que sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad, y brinde los beneficlós de la cultura a toda la 

. población, preservando- la pluralidad y la veracidad de la Información, así como el 
fomento de los valores <;Je la ider¡tidad nacional, lo cual deberá contribuir a los fines 

7stabl"?cidos eíl ~I artícub 3o. de la misma. \ .• 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Épq:,ca, tomo XXVI, dlcie,mbre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 
leí Federación y su Gaceta, visible .en la página l 093, con número de"registro 170630, 

' ' 1 
/ \ 

/ 
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estableció que el criterio rector del Estado no puede desconocer el interés público del 
servicio de radlbdifusión, puesto que se deb<¡, atender<¡,\ fin social que se persigue y que 
tiene un impacto E¡ducativo, social y ¡eultural sbbr.e la población altamente significativo, 
respecto del otorgamiento de concesiones para prestar dicho seryiciol en los términos 
siguientes: 1 

"RADIODIFUSIÓN. PARA E~ OTORGAMIENTO DE CONCES/ONE~ Y 
PERMISOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELATIVO DEBE 

\ TOMARSE EN CUENTA-LA F{!NCIÓN ~OC/AL DE ESA ACTIVIDAD., El 
pro6,:,dlmlento para el otorgamiento de concesir¡mes y permis9s para 
prestar servicios de radiodifusión {[ad19 JI tell¡!Visión abiertas) deb,e 

, tomar en cuenta, a¡:Jemás de/ equilibrio económico y el desarrollo de 
la competencia en el sector, la funfión social \que los medios deben 
desarrollar. Esto es, la determinación respecto a la asignación de ¡ \ 
bandas de fnpcuenc/a atribuidas a la radiodlfuslófi no puede 
sustentarse exclusiva y predominantemente en aspectoú,conómlcos, 
pues si bien debe at/,nderse a la susc¡eptibi/idad de explotación d~I 
bien y a las condiciones <(le/ mercado de que se trata, el drlterio rec~or 
del Estado en este tema no puede desconocer el interés público de la 
actividad, ni puede suponer und renuncia a su función regula9ora 
para lograr que, efectivamente, se cumpla el ~n social que se persigue 

/y pue ti~ne un Impacto educativo, social y cuf!,ural sobre la población 
'\ altamente s/gnif/catiyo ", \ \ 

1 \ / 

\ 

\ I 

/ 

En este sentido, el servicio público de radiodifusión' es un componente fundamental .de 
la sociedad de la información, que tiene efectos nd;tables sobre la po\)lación al generar 

; tendencias y constituir un importante Instrumento para el ejercicio de los derechos 
humanos de litbertad de expresión y de acceso a la información, asL,como los relativos a 
la educación, a la salud y a la llbertadde culto, entre mléÍchos otros. 

CUARTO, SefYicl~ 1de banda ancha, El artícolo óo., bpartado B, fracción II de la 
Constitución establece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público de 
interés general por lo que él Estado está obligado a garantizar que sea prestado en ~
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, ¡C<)>be~ura universal, interconexión, 
convergencia, continüidad, acceso libre y sin jnjerenciás arbitrarlas. ) 

/ 

En cuanto\a 1~ banda ar'Ícha el artículo 3, !fracción V de la Ley, la define ~n los téfminos 
~SJuientes: 1 

- \ / 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Jey se entenderá por: 

\ 

( .. .) ! \ 

V. Banda ancha: Acceso de alta capacidad que permite ofrecer diversos 
servicios convergentes el través de infraestructura ,de red fifjble, con \ 
Independencia de las tl¡)cnologías empleadas, cµyos parámetros serán 
actualizados por el lnstltufo periódicamente; / 
( .. .)" / 

(\\ ·' - /\ 
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Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas pcira la Educación, la Cie,ncia\y la 
Cyltura (UNESCO) considera que la ,banda ancha es una lransformación tecnológica 
cuya puesta en marcha en el mundo tiene un ,enorme potencial para, el desarrollo 
sostenible al mejorar las oportunidades de aprendizaje, lo qué facilitará el Intercambio 
de información al aumentar el acceso a contenido que es cultural y lingüísticamente 
diverso, De esta, manera, la banda aricha pue

1
de ser un poderoso/ acelerador del 

prQgreso hacia las metas de désarrollo del milenio y los pbjetivos de educación para 
-- todos, así como pare¡:¡ la consecución de los resultados de la Cumbre Mundial de la 

/ 

Sociedad de la Información (CMSI)., 
\ \ 

\ 1 
En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ l O: Perspectiva para la CMSI después 
de 2015"2

, en su Preámbl!llo señala lo siguiente: 

"( .. .) / i 

En la Sociedad de la Información integraciora han surgido una serie de 
nuevas tendencias, c<¡mo la banda ancha, las redes soc'f.:_les, la 
movilidad, la iritegracion digiral, los cursos en línea abiertos y masivos 
(MOOC, massi~e online open courses) y lq pa¡ticipación a distancia, entre 

/ otras, Muchas' de estas fendencias suponen una rápida Innovación, la 
difusión y adopción de tecnologías móviles; as( como el meíoramiento del 
accesd a /as TIC, que ha da7,o lugar a la gran expansión de la amplía 
gama de posibilidades que ofrecen esas tecnologías para promover un 
desarrollo Integrador y sostenible, Como lo dqmuestran los progr7sos 
realizados en la aplicación de Plan de Acción de Ginebra, la cooperación 
internacional y la co/abi5ración entre los numerosos interesados en la ' 
utilización estratégica de las TIC,para resolver una gran variedad de 
cuestiones durante I el último decenio, han generado un caudal de 
conocimientos, experiencia y competencias, recursos que constituyen 
una base valiosd pará'!a futurb cooperación, 
(,.)" ' 

', 11 

Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo 
digital3

, el cual se refiere a la disponibilidad de. espectrd obtenida del cambio de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en ser utilizado para la provisión ¡ 
del servicio de sistemas/lMT (Telecomunicaciones Móviles lnternacjon?les, por sus siglas 
en inglés). -- -- ' ; - / 

Así, la bando,ancha contribuye al qlesarrollo de lps tecnologías de la información y Id 
comunicación (TIC), en el entendido que el acceso a estos servicios sirve como un 
habilitador del derecho a la libertad de expresión y de acceso a la Información y, , 
asimismo, constituye un conjunto de Instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de u~a sociedad de la información basada en el conocimiento. 

2 Consultable en el enlÜce siguiente 
https://www.ltu.lnt/net/wsls/lmplementation/2014/forum/inc/doc/outcome/362828V2S,pdf 
3 UIT. 2012. '.Digital Dividend: insights for spectrum declslon," Consultable en el enlace siguiente: 
http://www.ltu.lnt/lTU-D/tech/digltal broddcasting/Reports/Dig~alDivldend,pdf - \ 
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Respecto del acceso a las TIC, eltatuido en el artículo 60. de la Constitución, conviene 
destacar que la Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de 
la lnformaci9n4 establece en el numeral 8 del Apartado A denominado "Nuestfa visión 
común d~ la Soéledacf de la Información" que las TIC tienen 11'.lmersas 1epercusiones en 
prácticamente todosfos aspectos de nuestras vidps, ya que el rflpido progreso de estas 
tecno

1
1ogías brinda oportunidades sin precedentEis para alcanzar nivele~ más elevados! 

de desyirrollo, pués reducen obstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 
qu'e posibilitan 

I 
el uso 1potencial de estas tecnologíao/ en beneficio de millones de 

personas. \ _ 
\ 

Por su parte, el "Manubl para jó medición del uso y accesp a las TIC por los hogaresy las 
personas"5

, señalq,que la Organización parq la Coope~ación y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto

1 
del Grupo dEi Trabajo sobre indicadores de la sociedad 

de la información, WPIIS, por sus siglas en Inglés, definió un marco d'onceptual para la 
sociedad de la información, mismo que se refleja en-el esq~ema1siguiente: 

) / " 1 \ 

Por t¡anto, tal y como se m,9estra en el marco so7ceptual _ de la sociedad de la 
información seRalado anteriormente (ver Figura 1), 'p efecto de 

1
quki SE¡ desarrolle 

1 
información y -conocimiento necesarios pdra utilizar y generar lps productos de 
Infraestructura de las TIC,, es indispensable la implementación de políticas públicas, 
régulación, legislación y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que 
el uso eficaz de, .las TIC quede reflejado en vehtajas econó1nicas ¡y sociales para la 
spcledad. 

( 

/ 

/ 

Oferta de TIC 

Sector de las TIC 
- ser:vicios 
- fabricación 
- comerClo al por 

mayor 

\ 
Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la información 

Product~'s 
dela 

Infraestructura 

Formáción y 
conocimientos 

Politica pública 
• Regulación 
• Legislación 

- Estrategias nacionales 
de TIC 

\ 

Demanda de TIC 

/ Acceso y utlización por: 
- hogares \ 
- personas 
- empresas 
~, organism_o públlcos 

(gobiernOs, 
hospítales{escuelas, 
universidades/Elle.) 

- organismo privados 

_ RepercuslÓñ económica y social de las TIC 

\ \ 

/ 

) 

\ . I \ 1 
4 Dicha Declaración pucide ser consultmda en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/net/wsls/docs/geneva/official/dop-
es.html · , \ ' 
5 Consultable/,n el enlace siguiente: http://www.ltu.int/dms pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S,pdf 
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En este contexto, la banda ancha permitirá urh desarrollo y evolución de los beneficios 
sociales y económicos de la sociedad de la información, en virtud de ser una 
herramienta que permite garantizar la entrega: de servicios de alta calidad y, en 
particular, un mejoramiento en el desarrollo y operación de las Tl,C, toda vez que es \ 
capaz de ofrecer simultánea y 1onjuntamente voz, 1datos y vídeo, a través de la _ 
conyergencla de dlferer¡tes redes, _ 1 ; 

- J 
QUINTO, Reordenámiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz, La 
Recome_ndación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del espectro como: 

/ \ 
/( ... ) un conjuntó éle medidds administrativas, financieras y técnicas 
para liberar, completa o parcialmente, las asignaciones de frecuericia 
existentes de usuarios o equipos en una dete¡minada banda,de 
frecuencias. Posteriormente la banda de frecuencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a sE!ryicios di(erentes. Estas medidas pueden 
aplicarse a corto, medio o largo p/azó", 

Al mismo tierhpo, señald que, para introducir nuevos servicios o mejorar los existentes 
pueyie ser ne.cesarió un desplazamiento de los concesionarios de espectro \actuales 
hacia nuevas bqndas de frecuenciqs, Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencias podría someterse a alguna fo¡ma de reorganización, de tal forma qtµe de 
la Implementación de dicho procedimiento se obtengan beneficios técnicos, 
económicos y sociales. / 

\ 

Por otra parte:la UIT \c)stablece que existen tres tipos de reorganización: 
' 1 / 

a) Cambio en las condiciones técnicas de operación en una determinada banda 
de frecuencias; 1 

b) Cambio en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 
de frE¡Jcuencla en específico, y / 

c) Cam'bio en la ubicación espectrgl de un determinado servicio. 
' ' 

Dicho lo anterior, la teorganizaclón en nuestro marco re¡;¡ulatorio se mat~rializa en la 
figura del reordenamlento, contemplada en el artículo 105, fracdón VI de la Ley, en11a / 
cual se introtiujo éste como un supuesto para la procedencia del cambio o rescate de 
bandas de frecuencias, en los_Jérr:hinos siguientes': 

/ 

1 ' 
\ 

"Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualqul~ra de los siguientes casos: -, 
( .. .) 
VI. Para el reordénamlemto de bandas de frecuencias, y 
( .. .)", 

\ 1 1 
1 

6 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnl/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SM.1603-2-201408-IIIPDF-S.pdf 
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/ '• \ 
Así, el cambio de bandas se convierte en un mecaniSíjilO ¡para llevar a cabo el 
reordenamiento de frE:lcUencias, mismo que, de conformidad c,on el artículo l 06 de la 
Ley, podrá rralizars.e de of\cio a propuesta del lnstituto1o o solicitud de parte, una vez 

.. emitida la autorizaciór¡i del Instituto, cuyo objetivo esel reaé:omodo de los é:ono;esionarios 
- del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento o uso de éste. 1 

1 I 1 / 

\ 

Conforme a lo anterior y considerando que el espectro radioeléctrico es un recurso finito, 
pero reutilizable, debe implementarse 1una adecuada gestión del espectro para 
satisfacer las nuevas demandrn) del mercado, hacer una 1t1caz asignación del re'curs,o, 
lograr mayor eficiencib en su utilización y/o responder a los cambios&n las atrib~ciones 
Internacionales de frécuenci<:;s, 1 

Es así que, considerando que la gestión del espectro se en.tiende como "la organización 
de las atribuclones d~ bandas de frecuencias entre usuariosjse,rvic(os y Id apl!caclón de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuciones"', la reorganlzbción deberá 
éntenderse como un JnMrumento de gestión del espectro y llevarse a cabo en función 
de un marco jurídico que, para el caso que nos ocupa, se encUentra establecido en los 
artículos 54 y 5.6 de la Ley bajo la figura de la administración del espectro, y en atención 
a los d13rechos y principios establecidos en la Constitución y la propia Ley, así como en · 
los instrumentos norr71ativos que se exponen a continuación: 

) 

/ \ 

\ 

1 

l. Política TD1'3. 

\ 

/ 
\ 

/ 

Este documento de política pública resalta la importancia del Servicio Públiqo de 
Televisión Radiodifundida Digital (TRD) como medio audiovisua(para el fómento del 
desarrollo de la socledad,1al ser un medio de transmisión y;difusión de materias de 
interés general corno la educación, la clenda, la cultura y la política. En este 
sentido, las tecnologías digitales dbonan aún más a este propósito, toda vez que 
ofrecen una mejor calidad en imágenes y sonido, así como la posibilidad de 
acceder a mayor variedad dé contenidos. 

En I dicho tenor, la Política de: TDT estableció las dirE:lctrices p~r las que 
concesionarios y permislonarlos del servidlo público de TRD lograron la transición a 
la Televisión Digital Terrestre (TDT), considerando en materia de espectro 
r~dioelé<¡:trico lo slgul13nte: \ \.. 

/ 

\ ) 
/ 

( / 

/ 

\ 

1 \ 
1 
1 

/ 1 
7 Informe UlT-R SM. 2093-2 (2015). Consultable ér, el enlace slgúlente: https://www.itu.int/dms pub/itu-r/opbYrep/R-REP- .. \ 
SM.2093-2-2015-PDF-S.pdf , 
8 Consultable en el enlace siguiente: , 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/contenldogeneral/comunicacion-y-medlos/cndofplftÓ30914259.pdf 
I ¡ / / 
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"La TDT tiene el potencial de favorecer la optimización en el uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, mejorar la c,a/iaad de las 

\ señales, incrementar el número de programas de televisión que las 
/ audiencias pueden recibir, mejorar la confiabilidad para captar las 

señales, así como' generar condiciones para el desarrollo de la 
convergencia en beneficio de la sociedad", \ 

1 Lo anteribr permitió que, en el proceso de transición a la TDT, se liberaran canales 
del espectro raqioeléctrico que eran utiliza1;os p;=tra ei¡nisiones analógicas de 
radiodifusió~ en la banda de 600 y en la b<pnda de 700 [V1Hz, lo que favorecerá el 
desarr9llo de nuevas tecri9logías y la provisión de_servicios móviles de banda 
anchp, en partlc_ular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones1 

Móviles lnterpacioñalp)S, 

\ 
Asimismo, la Política TDT establece las condicio¡ies técnicas relacionadas al área 
de prestación del servicio¡ de1 radiodifusión y el estándar del $0r1vicio para/los 
canales de televisión del 14 al 51 (470-698 MHz) a manera de beneficiar la calidad 
pe las. transmisiones, permitiendo ofrecer un mejor servicio al público y la 
optir;nización del espectro radloeléctrlco, 

11. Recomendación Ull:~R SM 1603-2.9 

\ 

La Recomendación citada . define la reor¡ganizacIon del espectro como un 
conjunto de medi.das administrativas, fi~ancieras y técnicas para liberar, completa / 
<p parcialmente, las asignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipós en 
una determinada banda de frecuericias. 

. ' 

En este sentido, se hace, mención a que ¡cudlquier banda ,de frecuencias Y1, 
cublquier sistema pueden someterse a alguna forma· de reorga~ización del 
espectro, señalando lo sig

1
ulente: / 

" 7, Introducción 
E/espectro radioelí3ctrico es un recurso fin/fo, pero reutilizable, que las 
administraciones pi.Jedfn explotar para el descyrollo económico y de 
las comunicaciones. Para que una administración puJda sacar el 
mayor provepho posible, el espectro radioeléctrico se ha de gestionar 
de manera ,!ficaz. Una parte de la Qestión eficaz del espectro ~s 

\ planificar el desarrollo de ser¡vicios radioeléctricos antes de que se 1 
necesiten, c9mo puede ser ampliar la cobertura de los servicios 

1 ' existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios actuales f 
introducir nuevo¡;serviclos. 
(. .. ) 

\ 

9 Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-REC-SM. l 603-2-20l 408-l/es 
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21 Lg neces/dac:i de reorganizar el espectro. I / 
l'odas las administraciones tienén previsto Introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y ·es posible que para algunos de éstos sea 
necesario desplazar los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 
hacia nuevas bandas de frec4encias o ha6er que utilicen nuevas 
tecnologías. Las razones pueden ser muchas, por ejemplo:\ 

/ 
a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 
duranJe un periodo de tiémpo considerable pero ·que:ahora ya no 

-, satisfrn.::e las demandas de tos usuarios-o las capacidades de los 
sistemds moderno¡5- I ) \ / . 

b) se necesita atribuir a un nui'wo servicio de radiocomunicaci<,nes 
una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por 

1 
servicios con los que el nuevo no P¡Uede compartir frecuencias; '· 

/ 1 \ 

c) Una CMf decide atribuir una banda de frecuencias actualmer¡1te 
·9cupada a un servicio distinto con un ámbito d57 aplicación regional 
o mundial. \ 
( .. .) 

/ 
Además, en algunos países la identificación y utilización de otra5'\ 
bandas de frecuencias puede ser una tarea laboriosa y difícil, debido 
a la cada /vez mayor congestión de/,espectro. Por otra parte, los 
retrasos en la introducción de nuevos servicios no son convenientes ya / 
que PJ.Jeden hacer que una solución prop¡l(esta quede obsoleta antes 
,;;te llevarla a la práctica y, en é/lcaso de qoe el cambio propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuencias) el retraso en un ~ervicio 
puede repercutir sobre otras baMdas y servicios. 

' Los estud(os rea/Izados demuestran, que estos retrasos pueden causar 
"pérdidas importantes en la economía del país. Si no se alcanza una 

soluclórl a largo plazo se pued~ llegar a una utllizaci~n deficiente del 
esp

1
ectro y a una reducción en el desarrollo de las 

rad/ocomunlc?clones. Por consiguiente, es importante evitar todo 
retraso innecesario en el proceso una vez que la administración ha 
decidido llevar 

1a cabq una reorganización del espectro. 
1 

3. Reorganización del espectro. 
La reorganización del espectro es un instrumento nacional de gestión 
del espectro y teóricamente cualquier banda de frecurncias y 
cualquier sistema podría someterse a alguna forma de reorganización 
del espectro. Eri la prácticd:, la reorg1nlzaclón del espectro presenta 
restricciones, dado que únicqm',,nte puede realizarse cuand7 la 

\ administración puede cambiar la upzación de la banda de 
frecuenc;las, lq cual puede estar limitado por acuerdos internaclonales 
y criterios de éompartición. . __ \ • 

/ 
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' La administración debe obtener beneficios técnicos, económicos y 
sociales de la reorganización del espectro. 

1 • 

Por ejemplo, la nueva utilización de una banda liberada puede hacer 
que se utilice más eficazmente el espectro y suministrar servicios que 
mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportunidades 
comerciales que aumenten el empleo (. . .)" 

1 

- -¡ \ 
111.lnforme UIT-R fM. 2093-2 (2015).10 

\ 

\ 

1 / 

I 
/ 

\ 1/ 1 \ 
Considerando que el espectro radlo<éléctrico e{ un bien de dominio público de la 
Nagjón, su planificación es tan impÓrtante como el mecanismo para su 
otorgamiento, sin que dicha acción confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tanto, su uso, aprovechamiento¡ y explotación es de vital importancia para el 
desarrolló' EÍconómico y sociql del país, de manera_que resulta relevdnte conocer 
lo que define·la UIT respecto a losprincipibs de la utilización nacional del espectro. 

I 

' 

"2.1.1. Derechos J obligaciones en fffació~ con el espectro. 
El espectro de radlotr;ecuenc/as pertenee;e al dominio público del 
Estado. Por tanto, está suieto: a la autoridad del Estado y ha de 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a toda la población. El espectro normalmente se 
gestiona en función de un marco· reglamentar/o compuesto. por la 
legisl9ción, la reglamentación, los procedimientos y las políticas. 
Óel derecho del Estado a gestionar el espectro se desprende que los 
usuór/os del espectro autorizados óbtienen los beneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro aia 1 vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. " 
(. .. ) \ 

2. 1, /, 1 Derechos y obligaciones del Estado. 
2. 1. 1. 1. 1 División del espectro y disposiciones conexas 
Corresponde al Estado, o a una óutoridad reglamentaria delegada, la 
atribución de bandas de frecuencias para usos gubernamentales C/ 
administrdtivos, la radiodifusión y las telécomunicaciones del sector 
industria/ ,y comercial privado, teniendo en cuenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias de la UIT (Artfcu/o 5 del RR), 
respetando debidamente los compromisos Internacionales del Estado. 
( .. .) 

\ 
/ 

( 

2. 1. 1.2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorlzac/ónf o licencia) no1confiere a su detentar la propiedad de 
una parte del espectro, sino sólo el derecho de uffl/zar/a durante el 

/ 
/ 

\ 

1° Consultable en el enlace siguiente, httpS1//www.itu.int/pub/R-REP-SM.2093-2-2015/es 

14 de 33 

I 

1, 
\ 

1/ 



1 

1 

/ 

\ 

( 
( 

\ \ 

( 

-~ 

/ 
\ 1 

\ 
/ 

1ift / 
INSTITUTO FEDERAL DE ) 
TELECOMUNICACIONES 

( 

, periodo de tiempo especifl,cado en la licencia y de conformidad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondietites. 
El Estado o la autoridad gestora delegada póclrán limitar el número de 
autorizaciones de acceso · al espectro por /Imitaciones técnicas 
inherentes a'la dls¡;Donibilidad de frecuencias. La autorización no será 

\ transferible a menos que así se indique en el marco reglamentario 
nacional." 
'. 

IV. 
' \ / \ 

Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico (PNER) 11
• 

\ -
/ 

' ' 11 1 
La fracéión V/ cjel artículo Décimo 

1
Séptlmo Transitorio, del [1ecréto de Reforma 

Constitucional éstablece: 
/ 

"DÉCIMO SÉPTIMO. En el marco del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática, el Ejecutivo Federal Incluirá en el Plan Nacional de 
DJsarrollo I y en los programas sectoriales, institucionales y\ e~peclales 

/ condudentes /ds siguientes acciones: ' ¡ / \ 
( ... ) / ( ' 

V. Un Programp Naclona/ de Espectro Radioe/éptrico 
( .. )" \ ~ 

\ 1 

( ) 

Por ello, el Ejecutivo Federal emitió el PNER, eo_ términos del Antecedente XVII de 
la presente ResoiJción, mismo que, entre otros objetivos, estrategias y líneas de 
accij'.>n contempla la reorgdnización de bandas relevantes del . espectro 
radioeléctrico, para un uso eficiente d"l este recurso, en los términos slg1ulentes: / 

"l.3.2. Reorganizefclón de Bandas Relevantes del Espectro Radioeléctrico. 
La heterogeneidad en el conceslonamlento de espectro. para fir¡es 
comerciales y públicos ha provocado que actualmente se tenga una 
distribución atotnizada de bloques de frecuencias qur' Imposibilita el uso 
eficiente de_l.,espectro radioeléctrico. \ 

1 
( .. .) 1 

/ / \ 
" No obstante que el espectro radioeléctrico haya sido previamente 

con(2esionado, el Estado manti"ne! el dominio directo sobre este recurso 
y, p9r ende, es su obl/gdción velar por el interés ¡p(iblico en el uso 
o explotación del mismo, lo cual se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para que éste se pueda uf/fizar mediqnte 
canales de mayor ancho de banda. 

/ 

\ 1 
Como lo propone el IFT, pára evaluar el uso eficiente del espectro 
radioeléctrico y fom1¡Jnfar su uso óptimo, en el Programa se establecen 
líned:is de acción para la reorganización de bandas lrelevontes de 

/ 1 

1 

\ 

\ 1 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

( 

\ 

\ 
\ 

\ 

\ 
11 Consultdble en el enlace electrónico siguiente: 

1 

http://www.dof.gob,mx/nota detalle,php?codlgo-5498528&fecba=26/09 /2017 
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espectro concesionado a través del establfcimiento de, bloques 
continuos y canales de mayor ancho de banda." , .·· 

( ' 

1 En tal virtud, en el PNER, específicamente por lo atinen.te a la reorganizac¡ión 
del espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión,, el cual se 
circunscribe a l9s bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-10~ MHz, 54-2,16 MHz y 
470-698 MHz, estableció la acción relativa al "Reordenamiento v reubicación de 
car¡¡a/es de televisión por debajo del canal 37 (por debajo de la parte baja de la 

_ bqnda de .600 MHz)", -señalahdo, como Plan de acciones específicas, )as 
siguientes: · _ / 

' ! \ 

- Diseñar y Ejecutar el reordenamiento de la banda 470-512_ MHz (canal~s de 
, televisión del 14 al 20), actualmente ocupado por sistemas de 

radiocomunicación privada, para ser utilizado de forma Intensiva pór 'sistemas 
de radiodifusión de N, 

Optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

1 
/ 

- Realizar los procesos de coordinación necesarios con la FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del37 que ,se encuentren en la zona de 
coordinación. 

1 

- Implementar las medidas necesarias para facilitar 1d 
estaciones.de TDT operando en canales superiores al 37. 

reubicación de 
1 

- Establecer e Implementar mebanismos para promover el uso de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. 

/·· 

! 

- En caso de determinarse necesario, acordar la celebración de lpstrumentos 
t)Jlateral,es e~ materia de radiodifusión de televisión o las enmiendas' a los ya 
suscritos por México con pafses con los que se compgrta frontera común. / 

' ! ) 
Ahord bien, el PNER establece diversos objetivos asociados a estrategias y líneas 
de acción que se relacionan con la disponibilidad y uso eficiente del espectro 
radioeléctrico, consistentes en: "' 1 

/ \ / --
Objetivo 1. "Incrementar dlsponlb/1/dad/ de f?SpectfÓ fomentando! mayor 
competencia, cobertura, pluralidad e Inclusión,- conectividad y dcceslbl/Jgad a 

- servicios de telecomunicacion§s y radiodifusión" \ · 
\ - / 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

E_strategió l.J. Hacer disponible el espectro necesario pcma la provisión de 
servicios de t lecomunicaciones y de radiodifusióh, 

( 

Líneas de Acción 
l. l. l Identificar y hocer disponible el espectro IMT susceptible de ser 

1conceslonado ¡para/la provisión d
1
e servicios 

I 
Inalámbricos de banda 

'· ancha. -
l. 1.2 Identificar bc;mdas adicionales para la introducción de aplicaciones IMT. 
1.1.3 lperitlflcar frecuencias y canales di~ponlbles para lp ,prestación de 

servicio~ de radiodifusión. , 1 

1.1.4 Identificar y /hacer disponible q9ndas\ de frecuencias p'ara la 
conectivida<li ,de aplicaciones de mislón crítica, 

1. 1.5 
j / 

Identificar y h'acerf disponible espectro adicional 9ara enlaces punto a 
punto, punto a multiounto y servicios auxiliares a la radiodifusión. 

J. 1.6 Identificar y hacer.· disponible el espectro para el despliegue de 
/ 'o,. • I comunicaciones de banda anQosta. 

, 1.1.7 Identificar y hacer disponible el espectro para reubicar los sistemas de 
radiocomunicación Privada. · · 1 

l. 1.8. ldentifi6ar necesldadefcle rec>1rsos1 espectrales, a efecto d.e integrar ~I 
oroarama anual de uso v aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

/ , j 
l , 

Objetivo 3 "Fomentqr el incremento de la eficien6ia en el usb del espectro 
radioeléctrico en el pafs" 

)\ 

' 
Estrateala 3.2. Reoraanizar bandas relevantes del espectro radioeléctrico . 

. J.íne'cls de Acción 1 . 11 
3.2.l Reorgc;mlzar bandas de frecuencias en bloques contlguo~ para la 

provisión de servicios de banda ancha móvil. 
3,2,2 Optimizar la canalización de bandas de frecuencias destinadas a 

SBQuridád pública y otros servicios de ba11da anQosta, 1 

Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico atribuid.o al servicio 
de radlocilfuslórl. ·· / 1 • 

\ Líneas de Acción 
3.3.l Definir e implementar mecanisrr¡os que fomenten la adopción de las 

tecnoloQías diQltales de1radlodlfuslón sonora. 1 / .• 
3,3,2 Definir e implementar mecanismos que permitan el mayor 

aprovechamiento del espeotro de radiodifusión sonora. 
3.3.3 Definir e lmplementir mecanlsmos1que permitan el agrupamiento de 

canales de televlsló eñ bandas por d¡;ibajo pe! canal 37. 
/ 

' 
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Del a~álisis de las',fíneas de acción mencionadas es p_osible deducir lo sigufente: 

! i / \ 
a) ' \[as líneas de ac.ción l. 1.3 y 3.3.3 se rélacionan con la identificación de 
recursos espectrales para fa prestadón de ¡;ervicios de radiodifusión, así como Jo 
implementación de mecanismos que permitan su mejor aprovechamiento. Esto, 
considerando la atribución al servicio de radiodifusión"'a título primario en la 

1 banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, al tenor siguiente: / 
\ 

\ INTERNACIONAL MHz 
Reaión l Reaióh2 Reaión3 

.. 
----

.. México MHz 
I / 

470-694 470-512 470-585 
RADIODIFUSIÓN ~ADl°¡DlfUSlóN' ( FIJO 

• \ IJO MÓVIL 5.296A 

470-608 1 

MÓVIL (5,293 5.297) 
RADIODIFUSIÓN 

Móvil RADIODIFUSIÓN Fijo 

5.292 5.293 5.295 
1 

512-608 
. ·-

·, 
\ 

1 

RADIODIFUSIÓN 5.291 5.298 

/ 

/ 
585-610 MX88 MX90 MXl 19A 

\ 

FIJO MX141 MX142 
5.295 5.297 MÓVIL 5.296A MX143 MX14~A 
608-614 RADIODIFUSIÓN 608-614 ( \ \ 
RADIOASTRONOMÍA RADIONAVEGACIÓN RADIOASTRONOMÍA 
Móvil por satélite 

, 

salvo móvil \ '· \ 

5.149 5.291A aeronáutico por 5.149 5.305 5.306 
5.2945.296 satélite 

. , 
5.307 / (Tierra- \ 

I 

5.300 5.304 5.30q' espacio) ! . MX144 
5.311A \ 

5.312 '¡ 
\ \ i 

Respecto la atribución'referida, el CNAF establ~ce las notas nacionales relevantes 
siguientes: 1 

/ 

"MX/41 La. banda de trecuencias 470-512 MHz se encuentra bi°jo un 1 1 

proceso de reordenarriiento, con la finalidad de qur dicha banda sea 
utilizada exclusivamente por el servicio de radiodifusión de 'televisión" 1 

/ 
( 

"MXI 43 La banda de frecuencias 470-608¡ MHz se emplea para/a provisión 
del servicio de radiodifusión de telf1vislón en UHF. Canales del 14 al 36 ( 470 
-608 MHz), 1 

/ '· 
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Canal Ranaa)de frecuencias 
1 /14 470-476MHz 

15 476-482MHz 
16 482-488MHz 
17 488-494MHz 
18 494 - 5(JJ MHz 

\ 
'\ 19 5(JJ - 506 MHz 

20. 506-512MHz 
21 \ 512-518MHz 
22 ·. 518-524MHz 
23 524-530MHz 
24 530-536MHz 1 
25 53ó-542MHz 

( .. y 

/ 

/ 

Canal Ranao de frecuencias 
26 542-548MHz 
27 548-554MHz 
28 554-560MHz 
29 560-566MHz 
30 1 566-572MHz 
31 572-578MHz 
32 578-584MHz 
33 584-590MHz 
34 590-596MHz 
35 596-602MHz 
36 ~ 602 - 608 lv/Hz ---· 

) 

ift 
INSTIT'!JTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

/ 

( 

/ 1 

. J 

De lo¡anterlor, se concibe 6ue es nE;lces~rio llevqr a cabo un reordenamiento de¡Í 
espectro a efecto 

1
de lograr que 1 la banda de frecuencias 470-608 MHz sea 

util~ada exciusivament§, ¡::i_ara la provisió{1 _ del servicio públlcc, de TRD y el \ 
agrupamiento de canales de televisión en l::k1ndas de frecuencias por debajo del 
canal 37, En es1e sentido, la y1T subraya la Importancia del' desarrollo de la / \ 
radiodifusión y su Impacto I en las telecomun¡caciones, al señalar que la 
radiodifusión, uno de los medios más ecoAómicos e influyentes para ofrecer 
contenido como noticias, educac;ión y \entretenimiento y poder contribuir a 
reducir la-brecha digital, está ahora' al borde de una revolución que se espera no 
sólo afecte positivamente a la !radiodifusión sino también otros medos de / 
comunicación 12

, 

( \ 

b) Por su parfe, las líneas de. acción l, 1. 1, l, 1.2 y 3'.2.1 tienen como finalidad 
identificar y hacer disponible espectro para la provisión de servicios de banda 
ancha móvil. Al respeqto, la atribución <;:Je la banda, establecida en\ el Cl'\JAF 
indica 10 siguiente: 1 1 
1 \ 

-- 1 ' 
' INTERNACIONAL MHz 

México ~Hz 1 ReQión l ReQlón 2 / ReQlón 3 1 

470-694 1 ! 
\ \ / 

RADIODIFUSIÓN \ ( 
\ 

1 

1 

! ( 1 1 
\ 

\ 

1 

I 

12 Unión Internacional de Telecom~nlcJiclon7s, 2014. Directrices para la 1ranslclón de la ~6dio~ifuslón Analógica a ley 
Digital._ \ 
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5.149 5.291A 5.294 
5.296 5.300 5.304 
5.306 
5.311A5.312 

614-698 

1 

! 

RADIODIFUSIÓN 
Fijo 
Móvjl 

\ 
5.293 5.308 5.308A 

I 

,_ 
610-890 614-698 
\ J \ 

FIJO MÓVIL (5.293) 
MÓVIL 

\ 

5.296A Fijo 
5.313A 5.317 A ; 

( 

RADIODIFUSIÓN ( 

\ 
\ 

/ 

) 5.309 5.311 A MX145 MX145A 
) ~ 

) 

'"' --

Respecto de 10- atribución referida, el CNAF establece las notas , nacionales 
relevantes siguientes: \ ,-

\ 
"MX/45 El Programa de Trabajo para reorganizar el espectro 
radioeléctrico a estaclonps de radio y televisión, emitido por el Instituto 
Federal de Telecomuni9aciones el 16 de diciembré de 2014/y 
modificado el 17 de agosto ¡:te 2016, establece que se realizará el 
reordenamiento y reubicación de canales de televisión por debajo del 
canal 37, con el fin de llevar a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz por parte del servicio de radiodifusión, para su eventual utilización 
por servicios de banda anchp móvil, dando coh ello paso' a lo_ que 
sería un segundo dividendo digital en el país. 

MX145A La banda de frecuencias 614 - 69[3 MHz está idehtificada para 
su utilización por sistemas IMT, de conformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-15) y la n9ta 5.308A del RR. Esta idfntiflcación no impide lb 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servic:;ios a los que está atribuida, ni establece prioridad alguna en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. Su utilización para IMT no 
comenzará anfes del 31 de diciembre de 2018 y podrá prorrogarse si 

/- - así lo acuerdan los países vecinos. (CMR-15)." -
/ 

( 

Fn este contexto, el reordenamiento de la banda de frecuenci<!ls 470-608 MHz 
r~sponde a 19 creación de nuevas oportunidades para la innovación y la provisión 
de aplicaciones "QC, al contribuir al uso eficiente del esp_ectro de manera que 
pueda utilizarse para la provisión d~ servicios de I banda ancha que permitan 

/ 

obtener un crecimiento económico; así como impulsar el suministro de nuevos 
--S13rvicios qUe sean más asequibles. , 

\ ~-

J 
\ 

J 

I 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

V, Programa de trbbajo~ para reorganizar el es~ectro · radloel~ctrico a 
estaciones de radio y televíslón (Programa de Trabajo), . \ 

• 1 

~I artículo décimo Séptimo Transitorio del Decreto _de RE,forma c91¡1st1tucional 
establec'1 que en el marco del Sistema Nacional de .Plane,ación Democrática, el 

• '---. Ejecutivo Federal Incluirá en el Plqn Nacioral de Desarrollo y en los programas 
sectoriales, institucionales y especiales conducentes, e~tre otras acciq,nes, un 
Programa Nacional de Espectro Rac(ioeléctrico que contendrá un programa de 
trabajo parp reorganizar el espectro radioeléctrico a estacli¡ines de radio y 
televisión. 1 1 

/ 

( 

\ 

/ 

En tste contexto, conforme a lo s~alado en el Antecedente VIL el Instituto 
aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue refnitido a la SCT e incluido en el 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de 2017, el c.ual 9onsidera el 

\ 

\'7 

/ reordenamiento de lo banda 4[0-5112 M!,lz (canales de televisión 14 al 20), así 
como el reordenamiento y reubicación de canales de felevisión por debajo del 

' \ 

\ 

\ 

canal 37 con la finalidad de optimizq el uso del espectro
1 

radioeléctrico atribuido 

1 
al servlclCJ_de rad~odifusión. 1 

catfe resdltar que el reordenamlento de la\banda 470-512 MHz perm'itirá la 
continuidad del Servicio Públito de TRD, así como el agrupamiento y utilización 
de manera intensiva 

1
del espectro por los sistemas de radiodifusión de teléÍtisión, 

• abriendo paso, junto, con el reordenamlento de la banda que es materia de la 
presente Resolución, a un segundo dividendo digital. ,. 1 . 

\ 
VI. Programa 2015,13 

.· 
1 

, . 
1 1 . / ( \. 

El P;rograma 2015 promüeVEf la creación de nueva infraest(.u?tura de 
telecomunicaciones y radiodifusión mediahte el reconoclmtento de bandas de 
frecuericlas que pueden ser objeto de licitación o asignación directa, a través de 
las cuales se puedan atender las riecesidades de dép:¡anda, cobertura y calidad, 
y a su vez propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico por medio de la 
introducción de nuevos servicios con el objeto de obten,er el rrayor beneficio ; 
1sociaky económicoiposible. Para tal fin, el Programa 2015 esp\ecifica segmentos\ 
de espectro de uso comercial y público a concesionar para servicios ele 
telecomunicaciones y radfodlfusión. 

\ 
Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las acciones para el 
reordenamlento de la banda ¡de 600 MHz, las cuales Involucran migrar los cariales 
de\televisión 38 al

1
5l por debajo del 37 permitiendo la prj)Visión de suficiencia 

\ 
\ J 

13 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltt.org.mx/lndustrla/espectro-radloelectrlco/programa-anual-de-uso-Y-
aprovechamiento/programa-2015 , \ \ 
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' espectral para canales de uso comercial del .Servicio Público de TRD y canales de 
radiodifusión destinados a uso público. 1 ( 

1 

En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 614-698 MHz, como un rr\étodo de 
ges~ón del espectro radioeléctrico, se diseñó como una acción que se ha anunciado a 
tmvés de diversas disposiciones y acuerdos emitidos por el Instituto o en los cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabajo y el Programa 2015, 
así como en atención a diversas recomendacione~ Internacionales, mismos que 
atienden a los objetivos de la administración del espectro estatuidos en el artíls:ulo 54 de 
la Ley. ', 

(/ -,, 

SEXTO/Cambio de Bandas de Frecuencias. El Instituto, sin perjuicio de sus facuJtades de 
rescate, podrá cambiar bandas de frecuencias de oficio o a solipitud de parte 
Interesada, pudiendo otorgar directamente al concesionario nuevas bandas de 
frecue~ciás m~diante las cuales se puedc:in ofrecer 1t:;91servicios originalmente prestados. 

,, 

A ese respecto, el numerakl 05 dEp la Ley prevé las razones por las cuales se actualizará 
el carr¡ibio de bandas de frecuencias, siendo las siguientes: 

~ ---

\ \, / , 

''Artículo 105. El Instituto R_Odrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
l. Cuando lo exiía el interés público: \ 
11. Polrazonés de seguridad nacional, a solic¡tud ~el Ejecutivo Federal; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías. 
IV. Para solubonar problemas de interferencia perjudicial. 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos pdF el 

EstadoMexicano. 

11 VI. Para el reordenamiento de bandas 'éie frecuencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio público. ' 

\ () 
Tratándose de cambio pe frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". 

\ 

I 

A su vez, el procedimiento de cambio de bandas de frecuencias, está establecido en 
los c:irtículos l 06 y l 07 del citado ordenamiento, mismos que prescriben lo siguiente: 

. ¡ ! . \ . 

\ 

"Arl(culo 10(,. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 
(. .. ) 
Sin perjuicio de sus facultades de rescate, el Instituto podrá pn¡Jponer 
de oficio el cambio, para lo c.ual deberá notificar al concesi(;:,nario su 
determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de los diez días hábiles siguientes. En 1 i ~ ' 

( 
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caso de que el concesionario no responda, se entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. 

I 

·tt l . 
INSTITUTO FEDERAL DE • 
TELECOMUNICACIONES 

\ ( .. .)" 1 / 

) ' ! 
1 

\, \ 
"Artículo 107. En el caso del cambio de freauencias por cualquiera de 
los supuestos previstos en el artículo 705; el cbncesionario deberá 
aceptar, previamente, las nuevas condiciones\ que pi efecto 
establezca el Instituto. , I , 
Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones,; el 
Instituto realizará,Jas modificaciones pertinenti'ps a la concesión y 
prev,erá lo necesario para su explotaci9n eficierlte. El concesionario 
queda¡:á \sujeto a cumplir con las disposiciones legaíes, reglarnenfarias 
o administrativas aplicables. 
En ningún caso se modificará

1
el plazo de vigencia de la concesión. En 

el supuesto de que el concesionario no/ acepte el cambio o las 
condiciones establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
rescate de las bandas de frecuencias. / 
Bajo ningún su¡puesto de cbmbio de una bdnda de frecuencia o·de 
recursos orbitf les se indemnizará al concesionario." 

1 

\ 

/ 

\-
/ 

Expuesto lo I anterior, el reordenamiento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz sd efectuóiá de conformidad-con lo establecido en la presente 
Resolución y la atribución conferida al Instituto para cambiar bandas de frecuencias, al 
haberse actualizado tres de los supuest6s establecif:los 1en el artícl,llo l 09 de la Ley, en los 
términos siguientes: 1 1 

l. Cuando lo exija el Interés Público. 
1 

/ 

/ \ / ( \ 
1 

/ 

J 

E;I Diccionario de Derechp Adminisrratlvo define al Interés público como el "conjunto de \ 
pretensiones relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una 
bomunldad y protegidos mediante la intei\lención

1
directa y¡perr:nanente del Estado". A 

su vez, refiere que Id protección otorgada al interés público tiene mayor alcance Jurídico 
que la tutela concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virtud que el interés 
públic6 es protegido por el Estado, no\ sólo mediante disposiciones legislativas, sino 
también a través de tJn gran número de medidas de1 carácter admini~trativo que 
Integran una actividad permanente 9e l9s poderes públicos,¡ dirigida a satisfacer las 
necesidades colectivas. En cami:J,io, en relación con el interés privad~, el Estado se limita 
a crear las cc:mdiciones proplcias1para que los particulares satisfagan s~s pretensiones 
mediante su pror¡io esfuerzo14

• ¡ \ •. 
\ 

- I 
14 Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, página 164. \ 
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No obstante lo anterior, conviene destacar que el interés pjjblico re perfila como un 
concepto jurídico indeterminado de difícil definición cuyo contenido sólo puede ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 
momento en que se realice' la valoración y que puedan resultar congruentes con su 
expresión genérica, ' 

... · . ) 
R"l_sqlta aplicable a lo anterior la tesis l.4o.A59 K del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrat,lva del Primer Circuito, tomo XXII, septiembre de 2005, Novena Época, 
publicad? ,en el Seminario Ju(:llclal de la Fed¡:,ración y su Gaceta, visible en la página 
1431, con número de registro 177342, de rul::>ro y texto siguientes: 

/ 

.1 

/ 

I \ 
"CONCEPTOS JLJR{D/COS INDETERMINADOS. LA FORM,f\ DE 
ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE, UN PROCESO 
ÁRGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico Indeterminado pl:Jede ser complejo y requerir de 
una espeéial valoración, sobre todo cuando el lenguaje empleado en 
su redacción Implique conceptos científicos, tecnológicos, 
axlológlcos, económicos, políticos, sociológicos o de btras disciplinas, 
pues de s¡JJyo requiere acudir a ellas. Frente a tal caso es menester 
acudir a VC!llores, principios e Intereses que resulten compcílibles con el 
fin de los actos administrativos para esclarecer el contenido y alcance 
de dichos conceptos. Por tanto, la sutfsunclón puede ser discutible y 
opinable e implica estar ,en zonas de incertidumbre decisoria o 
pro6abi/idad que necesaribmente conducen a unq discrecional/dad 
cognitiva o de juicio. Sill' embargo, tener que sortear tales 
imprecisiones y vaguedad e~ la apreciación intelectiva y cognoscitiva 
no es en realidad un caso de discrecionalidad ni del apreciaciones 
subjetivas. Efectivamente, di, tenor de la intelección de los fines de la 
norma, aunado a la estimaclóni de valores, políticas, principios e 
intereses en conflicto, !todo ello situado en su contexto e 
'interactuando, se obtiene que la autoridad debe encontrar una 
solución o respuesta en el caso concre)o. Para completar la idea 

1 
conviene distinguir que los conceptos jurídicos indeterminados 
pueden ser: <tí) Conceptos de experiencia que consisten en apreciar 
hechos; la competencia del Juez es i/irpitada y b) Conceptos de valor 
donde además de apreciar/os hechos, se implican juicios de valor que 
pueden ser técnicqs; por ejemplo, impacto ambientó/, interés público, 
ufflldad pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 
en Juego valoraciones político-morales vigentes en el \medio social 
pues sólo as[ es: posible adscribir un significado <p los, cc¡mceptos 
indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 
autoridad debe motivar cómo es que valoró y connot6, hecho y 

· derecho, ya que a pesq¡r de las apariencias se trata qe un esquema 
condicional en el que se debe <¡1plicar la regla a través de la 
subsuncloh y asignación de las conse<puenclas que el fin de la norma 

\ exige atender -intención y propósito del sistema 0ormativo-. Así pues, 
la teoría de los conceptos jurídicos indeterminados reduce la 
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discrecionalidód administrativa, eliminando la qrbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgado en términos de legalidad o justicia, pues 
la interpretación del conc;E,pto no necesariamente deriva del texto de 
la disposición que 

I 
lo establece, sino del sentido contextual del 

ordenqriento ", 1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNÍCACIONES 

. ( . / 
En este sentido, ~I car/i 910 de frecuencias de los diversos concesionarios del servicio de 
TRD que óperan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
una necesidad común, consistente en que se garantice, proteja y promueva el dprecho 
a la libertad de expresión eri condiciones de iguc:ildad y sin discrlrr'11nac)ón, así 6on¡io el 
derecho de la s'ociedad a conocer todo tipo de lnformeclones e Ideas a través del 
servicio públic9 de radiodifusión, de tal forma que, para el Instituto, los derechos referidos' 

/ deben ser principios rectores en el ejercicio de su facultad regl!l_atoria del' uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

I __ ( \ I 

1
Así, para poder garantizar ¡dlch-os prlnclpi'os y con la1flnalldad·de promover la prestación (. 

1 
del servicio público de banda ancha en la banda de frecuencias 614-698 MHz, el 
lnstitutb, de conformidad con su facultad regulatoria, deberá lmpleme1¡1tar el 
prbcedimiento d~ cambio de banda de frecuencias atendiendo princip61mente a ur\a -
política de reordenamiento que requerlrá1 el despkJe de los concesionarios del servicio 
público de TRD que 1peren en esta banda de fyécuepclas. / 

" \ _/ 
Por consig\¡iente, es ostensible que se actualiza la causal de interés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 6 l 4-p98 MHz. Lo anterior en ejercicio de la función 1 

reg01atoria y la rectoría del Estado en la materia, _ya que el uso, explotacióri_ y 
aprovechamiento del esp.s)ctro radioeléctrico se efectuará en condiciones que no " 
afectarán los Intereses de la población; a contrario sensu, d través del reordenamlento 
se implementará una iegulación óptima que tiene como finalidad el aprovecfiamlento 
máximo del mismo, considerando su naturalefza de recurso finito. 

-... ¿ / 
Auñado a lo anterior, no solamente se atenderán criterios técricos y económicos, sino \ 
también se busca qumplir con

1
1o dispuesto en el artículo 60.; Constitucional, respecto' a 

l(ls TIC y el servicio pGblico de radiodifusión, por cumplir un doble propósito, r;¡or una 
parte, 1son actividades de suma importancia para el desarrollo económicp de cualquier 
país y, por otra, son 'los instrumentos que had,n realidad los derechos fundamentales d_e 
las personas. 1 

En tal sentido, el reordenamiento de la banda de frecuencias 6 l 4-ti98 MHz forma parte 
del segundo dividendo digital en el país, que tiJne como finalidad prestar el servicio de 
banda 'í)ncha, considerado, al igual que las TIC y el Internet derechos humanos de 
conformidad con Ell tercer párrafo del dtícuib 60, (:::onstitucional, en los términos. 
sigtJientes: 1 

1 

/ 
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--- El Estado garantizará el derecho de acceso a-íos tecnologías de la 

información y comunicáción, así como a los servicios de radiodifusiórl 
1 --- / 

y télecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet. Para 
fa/es efectos, el Estc¡,do establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestdción de dichos servicios. , 
( .. .)" 

. J ---
Aunbdo a lo anterior, dicho servicio es un poderoso acelerador para el avance hacia 
las metas de desarrollo dEJ)I milenio, al permitir el progreso y evolución de los beneficios 
sociales y econón:,icos de la sociedad de la información. 

' F-
Ii, Para la introduccJón de nuevas tecnologfas, 

El artículo 56 de la Ley ind_ica lo siguiente: 
\ - . -

/ 
"Arlfcu/o. 56. Para la adecuada planeación, administración y control 
del espe6tfo radioeléctrico y para su uso y apro~echamiento eficiente, 
el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional eje 
Atribución de Frecuencias con base en/el interés general. El Instituto 
deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicpciones y radiodifusión, particularmente lp de\ 
radiocomunicación y /q reglamentación en materia de ! 

radiocomunicación de la Uniór,i lnternacionr;:¡I de Telecomunicaciones. 

(·.)" .\ 

i 1 

I 

' 1 Conforme a esto, resulta, claro que el Instituto tiene la obligación de jncluir en sus 
'6ctlvldades de planeaci6n, admlhistraci

1
ón y control del espedro radioeléctrico, la 

evolución tecnológida en materia de t~lecomunicaciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espettro se convierte en un mecanismo que permite al país la 
explotación de este! recurso de la mejor manera poslbl~, al considerar la 
Implementación de tecnologías de última generación eón el objéto de introducir 
nuevos servicios. 

Lo anterior encuentra sustento en lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la,Nac;;ión ~n su tesis de jurispruder;icia P./J. 68/2007 68/2007, Novena Época, 
Tomo XXVI, Diciembrp de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente: 1 

'-
"CONCESIONES Y PERMISOS DE \ RADIODIFUSIÓN Y 

/ TELECOMUNICACIONES. EL ESTADO TIENE lA POSIBILIDAD DE CAMBIAR 
<, O RESCATAR LAS BANDAS /JE FRECUENCIA ASIGNADAS, ENTRE OTROS 

SUPUESTOS, PARA lA APLICACIÓN DE NUEVAS TECNOLO~fAS. El J 
artídtilb 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones establece los 
supuestos

1 
en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia o 

banda de frecuencias concesionadas, a saber, cuando lo exija. el 
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interés público, por I razones de seguridad· nacional, para la 
introducción de nuevas tecnologías, para solucionar problemas de 
interferencia perjudlc;íjíl y para i dCJr cumplimiento a los \ tratados 
internacionales suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por otra parte, de los artícu/os 9o., último párrafó, de 19 Ley 
Federal de Radio y Televisión,, 107 .Efe/ Reglamento de 
Telecomunicaciones y 19 <;le la Ley General de Bienes Nacionales, esta 
última aplicable supletoriamente¡en lo no dispuesto expresamenté ~n 
las /eyer, anteriores, sus reglamentos y tratados internacionales, se 
6dvierte , la posibilidad de tescate, cancelación o cambio de 
!frecuencia autorizada por el /fstado, entre otros casos, para la 
aplicacipn di?; nuevas tecnologías. En ese sentido, si en virtud del 
avance tecnológico el Estado cons/der<1 . necesario reorganizar el 
espectro radioeléctrico a fin de /¡lacer más eficiente su uso, está en1 
poslb/1/dad Jurfdlca de reasignar o reubicar las bandas de frecuencia 
asignadas e, ir¡cluso, rescatarlas o recuperarlas, al corresponderle, en 
todo momento, su dominio directo en términos del artículo 27 de la 
Constiti!ición Política de los Estados Unidbs / Mexicanps. ,\ 1 

/ 

/ 

En fal sertido, es de hacer nota( que el secto/ de radiol:Jlfusión contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cual se visualiza en la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno Brutr nacional y, en específico, los lervic,ios de banda ancha móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las tecnoldgías de la informa<¡;ión y 
comunicación, como lo son los ser.),¡iclos de banda an6ha móvil y el Internet, tienen un 
crecimiento exponencial a nivel hlundlal, lo cual conlleva a la nepesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos inalámbricos para poder proveer rTtayor capacidad ~e 
transmisión de datos y una mejor calidad de servicio/ 1 

/ 1 / 

La crecié'nte demanda en los sistemas de ¿omunicaciones implica la utilización de 
nuevas y mejores tecnologías que favorecen el uso1 eficiente del \espectro a fin de 
proveer más servicios.de mayor calidad. Para ~ desarrollo de dichas

1 
tecnol9gías es 

"necesaria la creación de nuevos estándares que coadyuven a la satisfacción de las 
demandas de comunicación del mercado, y9 que ésfos marcan las nüevas tendencias 

i en el progreso tecnológico. ' 

/ 1 

Al respecto, es importante señalar que, cornb parte del progreso tecnológico, existe una \ 
clara tendencia hacia el cambio digital, ya que ofrece a los usuarios una mejor calidad 
en las comunicaciones, es menos susceptible a interferencias perjudicial~h provee ~nd.::: 
alta seguridad en las comunic;,aciones y permite una mayor eficiencia espectral. / 
Es así que, debido al increrr1ento ge los usuarios del espectro, es necesario crear,medidas 

/ qÚe garantice~ el 13quilibrio entre la oferta y la' deman9a de los servicios, en las que se 

1 

asegure ~I acceso equitativo a todos los usuarios 9ue necesiten el espectro.En este 
sent(do, se fomei¡ita una mejora tj,cnológica a través de medidas que incentiven la 
pr/bvisión de servicios de radlocomunicaci9rr mediante tecnologías digltalps, 

1 
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Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías digitales con el objeto de ofrecer una mejor calidad en imágenes y sonido, 
así como la posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos. 

/ ' 

. Finalmente, es relevantr agregar que el reordénamiento de la.banda de 600 MHz abre 
la posibilidad de que se obtf,nga un1segundo dividendo digital en el país, lo que a su 
vez, permitirá la explotación de aplicaciones IMT para el servicio de banda ancha móvil. 

( 

111. Parc;:i el Reordenamlento de Bandas de Frecuencias. 
1 \ 

\ 
Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la frácción VI del artículo 105 de la Ley, que 
prevé el reordenamiento de ,bandas de frecuencias como una Jausa por la cual el 
Instituto podrá reCJlizar el carrbio de bandas de frecuencia, esencialmente po¡que la 
banda de frecuéncias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil y a título secund6rio al servicio fijo, mism9 que·es pr1p]Dici¡1 para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, dando con ello paso al segundo dividendo digital en 
el país. 

/ 

SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oflclo.'Por las razones prescritas en 
los Considerandos QUINTO y SEXTO de la p¡-esente ResolucÍón, el Instituto debe proponer 

1 
el cambio de ban/das de frecuencias al SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL \ 

/ 

ESTADO MEXICAN9 ,(Co~cesioqario) de manera oficiosa, respecto de su~.,canales. 
principales, conforme a lo señalado1 en¡el artículo 106 de la Ley y en los términos del 
esquema de reordenamiento siguiente: · 

XHOPAG ' 47 (668 - U~F 
19(476-

UHF Aguascalientes Aguasca!ientes · 674 MHz) 482 MHz; / 

XHOPSC 
51 (692 -

UHF 
18 (494-

UHF Chiapas \San Cristóbal 
698 MHz) 500 MHz) 1e 1as Casas 

XHOPTP 
42 (638 -

UHF J.6 (542 - UHF Chiapas Tapachula . 644 MHz) 48 MHz) 

XHOPCd 
41 (632-

U~F 
21(512-

UHF Colima Colima 
638 MHz) 518MHz\, 

\ 
XHOPGA 

43 (644-
UHF 

20 (506-
UHF Jalisco , Guadalajara 

650 MHz) 1 512/MHz) 
\ 

! 

! 
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X)'-IOPMO 44 Cp50 - UHF 19_(500 - UHF Michoac6h 
1 

Morelia 
656 Ni~z) 506 MHz) 

----- - - - --- - ---- ----~:-· ---- .. -

1 \ 
XHOPUM 44 (650 - UHF 

1 

14 (470- UHF Michoacán , Uruapan 
6/56 MHz) 476 MHz) ' \ ' ' 1 

XHOPMS 41(632- UHF -29 (560 - UHF Sinaloa Mazatlán 638 MHz) 566 NiHz) 

1XHOPVT 38(614- UHF 25 (536- UHF Ta~asco \ Villa hermosa 
' 62dMHz) 542 MHz) 

i 46 (662- \ UHF 26 (542 -XHOPCA 668 MHz) 548MHz) UHF Veracruz Coatzacoalcos 
------------

XHOPZC: ! 47(66s;T ' 1~ (476-
! 674 MHz) , UHF ' 482 MHz}' t 

UHF z9catec?s Zacatecas 
- - -

\ -
Par~ los efectos anteriores, el Jeordenamlento deberá llevarse a q:abo e~ los té~lnos 
siguientes: \ 

1. Notificación. El li¡stltuto notlficardla propuesta de cambio de bandas de frecuencias 
de oficio mediante notificación personal, de c;:onformldad con 19 dispuesto en los 
artículos 35, fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federé:11 de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de apl'icación 
swpletoria a la Ley, rn términos del artículo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

' 1 

2. Respuesta. A partir del día hál;>II siguiente a aqyel en que surta efectos la notlficaclóri, 
\ de la presente Resolución, el Concesionario contará t:on un plazo de l O (DIEZ) DfAS 

HÁBILE~ para que, de roanera ~xpresa e Indubitable, dé respuesta a la_ propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias, de .eonformldad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 106 de t1a Ley, 

\ - " \ En caso de aceptar de manera expresa e Indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
párrafo anterior, la documentdclón e Información respect¡va, preferentemente 

/ mediante el Formato de aceptación del éambio que se Identifica como Anexo 
, Ünlco de la presente Resolución, en la Oficialía de Partes común del Instituto, \ 

\ 

UrJa vez aceptada la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
Concesiones y Servicios procederá a la Inscripción de la presente Resolución en el 
Registro Público de Concesiones, 

~ l / 
/ \ 

( 
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Si al término del plazo antes i()dicado el Concesionario no a6eptara c=Le manera 
expresa e indubitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias, ésta se enterderá \ como rechazada y el Instituto podrá iniciar el 
procecjimiento de rescate conforme a lo previsto en los artículos 107 tercer párrafo 
y 108.de la Ley. - 1 

• 1 

J ( 

3, Cambio de banda.):n caso dé aceptar la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias de oficld, el.Conce~ionarlo contará con ~n plazo de 120 (CIENTO \(EINJ:E) 
DÍAS HÁBILES contado~ a partir del'día hábil siguienté a aquel en que se presente 
ante el Instituto la aceptación de la propuesta de cambio de bgmdas de 
frecuencias, a efecto de que éste inicie operaciones en el nuevo canal asignado. 

El plazo anteri6r podrá ;er prorrogado hasta por un plazo,igual por acuerdo de la 1 

Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud debidamente justificada y 
acompañadd de la G:iocumentaclón que acredite el caso de excepción, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimos30 días naturaiés del 
plazooriginalmente otorgado. 

j 

En vlr.tud de que el cambio propu1sto se efectuaría a otro canal de la misma Banda 
UHF, el <;::ork_esionario no podrá solicitar la modiflca

I
clón de parámetros técnicos 

adicionales a los autorizados para su operación como parte ~el presente 
procedimiento de cambio, sin perjuic(o de que una vez finalizado, pueda realizar las 
solicitudes de modificaciones técnicas qüe considere pertinentes. / --

\ 

\ 

4. Notificación d~_reallzación del camb.io y anotaciones .a los títulos de concesión, El 
Concesionario deberá informar al Registro Público de Concesiones del Instituto por 
escrito cuando los cambios de canales se hayan realizado, ,con el objeto de que se 
hagan las anotaciones c6rrespondientes. ~a notificación deberá hacerse dentro de 
los 1 O (DIEZ) PÍAS HÁBILES siguientes al Inicio de ope~aciones en los nuevos canales. 

' \ ! \ 

Si una vez aceptada ldpropuesta de los ¿ambios de canales, el Concesionario no 
\ / realizara los pambios dentro del plazo establecido u operara.con parámetros 

técnicos distintos a los aprobados por el Instituto, se procederá en términos del lTtulo 
Décimo Quln,to1de la Ley. \ \ 

_ _) ,- / 

Asimismo, de requerir el Concesionario suspJ3nder transmisiones para realizar los 
.i=:ambios de canal, deberá informar al Instituto en términos del artículo 157 de.la Ley. 

' 
/ 

. Por lo anterior y con fundamento en los artículos lo, 60., apartado B, 7o., 25, párrafos 
primero y tercero, 27, párrafo cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo 
quintó, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de 

' ! \ 
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; los Estados, Unidos Mexicanos; l, 2, 3, fracciónes V y XX~ 7, 15, fracción 'XV, 16, 17 

fraccionés I y XV, 54, 56, 105, 106, 107 y 108 de la Ley Federal d\3 Teleco¡nunicaciones y 
Radiodifusión y l, 4 frad::ión I y 6 fracción 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es competente para\ / 
emitir los siguientes: 

1 
• \ 

/ ,¡ \ 

RESOLUTIVOS 

\ 

,pRIMERO. Se aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias al SISTEMA 
1 PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, en términos 

1
del Considerando 

J \ - SÉPTIMO de la presente Resolución, el cual deberá sujetarse a las condiciones sigl.jientes: 

" 
I 

' ' 4 (668- 15 (476, 
'UHF ' UHF \ Aguascalientes Aguascallentes 

674 MHz)' 482 MHz) l. 
i 51(692- 18(494- \ San Cristóbal \ XHOPSC 698 MHz) UHF 500 MHz) UHF Chiapas 

de lyis Casas 
\ 

XHOPTP 
42¡(638 _,, 

UHF 
2(f(542= -¡\-

UHF Chiapas Tapachula 
644 MHz) • 548 tv¡Hz) 1 

\ 
XHOPCO 41 (632 - 1 UHF 

21 (512 - UHF / Colima •. co\ima 
) ,;:-.,_ 638 rv1(iz) _ / 518 MHz) --r- - - -
XHOPGA 

43 (644-
UHF 

20 (506'-' UHF ( Jalisco "G~6dalajara 
' 650 MHz) '-, 512 MHz) 

,--

44 (650 - "_./ 19 (500-
XHOPMO 656 MHz) 

UHF 506 MHz) Uf{F / Michoacán Morelia 
1 - - - --- ) ¡I 

XHOPUM 
44 (650 - i /uHF 1,4 (470 - í ) 
656 MHz) 1 476 MHz) UHF Mic~oacán Uruapan 

_./ 

XHOPMS 41 (632- UHF\ 29 (560- UHF Sinaloa Mazatlán 
638 MHz)_ 566 MHz) /------------------- / / 

38(614- - - 25 (536- \ ( 
XHOPVT UHF UHF, Tabasco Villa hermosa 

620 MHz) '542 MHz) 1 /1 
46 (662- I ¡26 (542- / ( 

668 MHz) 
, UHF 548 MHz) UHF Veracruz Coatzacoalcos 

f7 (668- ¡ 
\UHF ~~2(~~z) 1 

UHF Zacatecas Zacatecas 
674tv¡H.z) ¡ 1 

/ 

l.\ \ 
/ I 
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SEGUNDO. . Se otorga al SISTEMA PÚB~ICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO 
un plazo dé l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES,'contados a partir del día hábil siguiente a aquél en / 
que surta efectos la notificación de la presente Re~olución, para que dé respuesta por 
escrito y de manera indubitable respecto eje la pror:¡uesta de cambio de bandas de 
frecuencias y, en caso de aceptar la propuesta, presente dentro del mismo plazo 
señalado la documentaci<f)n e información respectiva en la Oficialía de Partes común 
del Instituto, preferentemente mediante el formato de aceptación del cambio que se 

1 \ , 
identifica como Anexo Unico de la presen\e Resolución. __ 

j / 

1 
Se apercibe! al SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE,L ESTADO MEXICANO que, en 
c'cJso die que dentro del plazo antes indicadQ no acepte de manera expresa e 
indubitable o no dé respuesta a la propuesta de carr¡bi,o de bandas de frecuencias, se 
entenderá rechazada la propuesta y el lnstitutQ podrá iniciar el procedimiento de 
rescate, conforme a lo,previsto é'n los artículos l 07 tercer párrafo y l 08 de \a Ley. 

\ . ( 

\ 

TERCERO. En--caso de aceptar /la propuesta de Icambio de bandas, al SISTEMA 
PÚBLICO DE RPiDIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO tendrá un plazo de 120 (CIENTO 
VEINTE) DÍAS HÁBILES parct realizar los cambios de frecuencia, contados a partir del día 
hábil sigJiente a aquél en que se presente ante el Instituto la aceptación de la propuesta 
de cambio, prorrogqble en términos del Considerandp SÉPTIMO de la presente 
Resolución, y deberá dar aviso al Instituto d13l cambio, dentro de los l O (DIEZ) DÍAS HÁBILES 
siguientes al inicio de op1raclones en los huevos canales, apercibido de que, eo caso 
de no realizar los cambios dentro del plazo ;establecido u operar con p9rámetros 
técnicos distintos a los aprobc¡dos por el Instituto, se procederá en términos del TTtulo 
Décimo Quinto de la Ley. ' 1 I 

/ ) 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
personalmente la presente Resolución al 

I 
SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL 

EST~DO MEXICANO. ¡ 
,i ---

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto para que, en 
casó de que al SISTEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO acepte la\ 
propuesta de bambio de bandas de frecuencias en 16s términos establecidos, inscriba 
la prE\sente Resolución en el Registro Público de Concesiones. 

' ( \ 

SEXTO. Se aprueban las modificdclones a la concesPón correspondiente, en términos 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que el SISTEMJ\ PÚBLICO 
DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO mc;inifieste·de manera expresa e indubitable 
la aceptación de cambio de bandas de fre¡cuencias. 

"'- /--
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1Nsi;1rum FEDl¡RAL DE 
\ELECOMUNICACIONES 

SÉPTIMO. \ Se hace\del óonoiimiento al SISTEMA PÜBLipO D6 RADIO[?IFUSIÓN1 DEL 
ESTADO MEXIGANO que lq presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo$ 28 párrafo vigésimo fracción VII de la C<;nstitución Política de los Estados Unidos 

/ / \ ,' 

Mexicanos y 312 de la Ley Federal de-TE¡lecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser 
impughado mediante \Juicio de amparo indirecto ante los Juzgados de distrito 

· especial Izados en materia de corripetencia económiéa, radiodifusión. y 
telecomunicaciones, con residencia en la Oiudad <;Je México y jurlsdlcción1territorialen 
toda la república, dentro del plazo de\quince días hábiles contados a partir de que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17, párrafo 
primero de la Ley de Amparo, Reglamentarla de los artículos l 03 y l 07 ~ la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ ( 

/ 

\ 
~-

7¡,r-i 

Cuev~sTeJa 
Comlslonpdo 

( 
J Artur Robles Ro 

/ 

\ 

/ 

\ 

• Comisionado 

La presente Resol~clón fu~ aprobada p~r el Pleno j lnsttfuto ,Jderal de T:lecom:Olcaclones er\ su IX Sesión Ordinaria celebrada el 7 de marzo de 
2018, por ~naíllmldad de Votos de-íos Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, Mdría Elena Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en !os pórrafos vigésimo, tracclon_es I y 111; y vigésimo primero, del 
artfculo 28 de la Constitución Polftlca de los Estados Un!dos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de TelecOmunlcaclones y Radiodifusión; 
así como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico de! Instituto Federal de Telecomun!caclones, mediante Acuerdo P/IFT/070318/165. 
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( INSTITUTO FEDERAL \DE 

TELECOMUNICACIONES 

/ 

ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 

\ / 

Firma del Titular o Representante legal ( ~ 

\ ( / 

( / l de 2 

/ 
/ 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 

\ 

/ ~ 

/ 

\ 

\ 
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